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1. Antecedentes

Entre los acuerdos de la Reunión  de Directores Generales de Agua realizada en Cancún, el 24 y 25  de Septiembre de 2003, estuvo el de realizar un programa de análisis  de  diversas áreas temáticas que aparecían de alto interés para los participantes. Una de las materias  que fueron seleccionadas para incorporarse a dicho programa fue: “el análisis de las diferentes legislaciones e instituciones existentes en la región”, tarea que fue solicitada  al representante de Chile.


En la reunión realizada en Cartagena de Indias el 14 y 15 de junio de 2005, el delegado de Chile hizo una presentación de los avances realizados, los que fueron motivo de un amplio intercambio de opiniones. Habiéndose valorado positivamente el trabajo desarrollado, se solicitó a los países que hicieran llegar información complementaria, si lo estimaban necesario, y se solicitó al representante de Chile que preparara la versión  final del informe, tarea que se cumple con el presente documento.

2. Objetivos y alcances del análisis.

Al  iniciar sus actividades, la Conferencia de Directores Generales de Agua (CDGA) pudo constatar que resultaba imprescindible tener una visión general de la realidad institucional de cada país, como una forma de facilitar el intercambio de experiencias y la cooperación. Sin embargo, aunque la legislación e institucionalidad del agua en Iberoamérica han sido motivo de numerosos análisis realizados en conferencia internacionales,  en proyectos específicos o por organizaciones internacionales
,  es fácil comprobar que dichos informes   no permiten formarse una visión general de los principales rasgos que caracterizan la institucionalidad del agua en la región, ya sea porque no cubren todos los países, porque sólo se refieren a aspectos específicos de la institucionalidad o porque no entregan una comparación sistemática entre las diferentes aproximaciones institucionales.

 De acuerdo a lo anterior, se estimó necesario elaborar el presente informe, con los siguientes objetivos:

· Disponer de una caracterización general de los sistemas institucionales existentes en la región, la cual permita avanzar, en el futuro, hacia un diagnóstico de su desempeño.

· Favorecer  el conocimiento mutuo entre los distintos países que forman parte de la Conferencia de Directores Generales de Agua.

· Facilitar la identificación de posibles áreas de cooperación  y de intercambio de experiencias entre los países.

Es importante destacar que en ningún caso se trata de hacer un estudio exhaustivo del tema, lo cual requeriría hacer una investigación en  profundidad de la realidad de cada uno de los países. El propósito es más bien preparar un instrumento de trabajo que permita identificar los  rasgos fundamentales de la institucionalidad de cada país, y constituya   el primer esbozo de una tipología de los sistemas institucionales existentes, favoreciendo de ese modo el diálogo y la cooperación. Del mismo modo, no está en el propósito del informe evaluar el desempeño de dichos sistemas institucionales en relación con el uso adecuado del recurso.

3. Aspectos metodológicos 

Se entiende por sistema institucional el complejo de instituciones formales ( en un sentido amplio: leyes, reglas, organismos públicos y privados) e informales (prácticas e ideas dominantes), mediante las cuales se gestionan los recursos hídricos. La  descripción detallada de un  sistema institucional como el indicado, supone  investigar  los distintos actores,  las instituciones formales y no formales y, en general, la arquitectura y dinámica de sus interacciones, labor que está alejada de las posibilidades de este informe

De acuerdo a lo anterior,  basándose en el  conocimiento previo que se tiene de las soluciones dadas por cada país, se buscó una aproximación simple, pero que diera cuenta de las características más esenciales de las distintas estructuras institucionales, para lo cual  se recurrió a la preparación de una encuesta a ser respondida por los países. Con dicho propósito se seleccionaron los siguientes temas  de análisis:

A. Acerca de la institución rectora:  se trata de determinar si existe una institución rectora del sector, su área de actuación, dependencia, fuentes de financiamiento y funciones.

B. Participación de los interesados: se consulta acerca de la existencia de un organismo que los represente, su composición, autonomía, área de actuación, funciones y fuentes de financiamiento.

C. Características de las autorizaciones de extracción de agua: se busca determinar si existe la obligación de poseer una autorización especial para extraer el recurso hídrico, la entidad facultada para otorgarla, las características de la autorización en relación con su duración, seguridad jurídica y obligación de uso beneficioso. Además, se consulta acerca de la existencia en el proceso de asignación de prioridades y de resguardos específicos de  carácter ambiental u orientados  a asegurar  los usos consuetudinarios y los derechos de terceros. Finalmente se pregunta acerca de la existencia de procedimientos de registro y de reasignación de las autorizaciones una vez otorgadas.

D.  Forma como se administran las aguas:  se pretende determinar si existen organismos específicos responsables de la administración de las aguas, su naturaleza legal, funciones y fuentes de financiamiento.

E. Gestión de la calidad de las aguas: se trata de identificar el ámbito de gobierno en el cual se radica esta labor, su relación con la extracción de caudales, las instancias de fiscalización, y la existencia de normativas y de otros instrumentos de gestión.

Estos 5 ejes temáticos se consideraron para  preparar las  31 preguntas que conformaron la encuesta. En los anexos se entrega el formato de la encuesta y una tabla resumen con las respuestas entregadas por los 13 países que la contestaron.

4. Análisis de resultados

A continuación se analiza la información entregada por los países para cada uno de los conceptos definidos en la encuesta.

4.1. Acerca de la institución rectora.

 La  información proporcionada muestra que en la mayoría de los países de la región se reconoce que la institucionalidad del agua está dirigida por una institución rectora, existiendo sólo 3 casos en los cuales no se presenta dicha situación y, en consecuencia, se puede asumir que existe una dispersión mayor en las funciones asociadas a la gestión del recurso hídrico (Fig.1).

No obstante lo señalado, se observa que se han dado muy diferentes soluciones institucionales al momento de decidir su ubicación en el aparato estatal, nivel de dependencia, financiamiento y funciones.

En efecto, en aproximadamente la mitad de los países la institución rectora depende de un ministerio de medio ambiente ( y recursos naturales), mientras que en el resto se ubica en ministerios de infraestructura, de agricultura o  en instancias  próximas a la presidencia (Fig.2). De igual manera, en la mitad de los casos su dependencia es de un ministro  y en el resto existen soluciones que radican a la institución rectora en el nivel de viceministros o en instancias de coordinación de otra naturaleza (Fig.3).

  En relación con el financiamiento es interesante constatar que, aunque mayoritariamente se trata de instituciones cuyo financiamiento es completamente fiscal, existen casos ( Costa Rica y Perú) en los que se obtienen recursos por otros mecanismos (leyes especiales, usuarios), (Fig.4).

La gran variedad de modelos organizacionales que existen en la región resulta especialmente evidente al analizar las funciones que se asignan a la institución rectora (Cuadro 1). Al respecto,  se puede señalar que en algunos países la  institución rectora tiene una responsabilidad directa en  toda el espectro de tareas asociadas al agua, incluidas tareas de regulación, de desarrollo de obras y de provisión de agua a la población, mientras que en otros ella se centra básicamente en funciones reguladoras. Finalmente se observan casos en los cuales cumple un rol restringido, posiblemente debido a la mayor presencia de las instancias provinciales o sectoriales en los respectivos países. 
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	Fig.1. Existencia de Institución Rectora
	Fig.2. Ámbito de dependencia de la institución Rectora
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	Fig.3. Nivel de dependencia de la Institución Rectora
	
	Fig.4. Fuentes de financiamiento de la institución Rectora
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	Cuadro 1. Funciones de la Institución Rectora
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4.2. Participación de los usuarios.

Los resultados de la encuesta muestran que en la gran mayoría de los países de la región  existen organismos que representan a los interesados con mayor o menor amplitud  (en sólo 2 no existen: Costa Rica y Cuba) (Fig.5).

Adicionalmente es interesante destacar que dichos organismos  en los distintos países presentan diferencias  en relación con la  participación de representantes de gobierno. Es así como en 5 casos los organismos  están conformados exclusivamente por usuarios y en  6 tienen una composición mixta público-privada (en 4 de estos últimos se tiene una participación amplia, que considera entes locales y la sociedad civil), (Fig.6 y 7).

Otro aspecto en que se observan claras diferencias, se refiere a la amplitud de funciones que se asigna a estos organismos (Cuadro 2). En efecto, mientras que en algunos  países, tienen un carácter básicamente de consulta y coordinación ( por ejemplo: México, Uruguay y Nicaragua), en otros su presencia es determinante en la totalidad de labores que caracterizan la gestión del agua ( España, Honduras). Finalmente, existe un tercer grupo de países que le asignan a estos organismos funciones más bien orientadas a  la administración de los sistemas hidráulicos ( Chile, Ecuador, Perú).
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En relación con el financiamiento, conviene destacar que lo más habitual es que reciban algún tipo de financiamiento de gobierno, sin embargo en 3 países el financiamiento proviene exclusivamente del aporte de sus miembros (Cuadro 3).

	Fig.5. Existencia de organismos que representen a los interesados
	
	Fig.6. Grado de autonomía de los organismos 
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	Fig.7. Conformación de los organismos de participación
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	Cuadro 2. Funciones de los organismos de participación

	


[image: image6.wmf]Financiamiento

Argentina

Brasil

Chile

Ecuador

España

Guatemala

Honduras

México

Nicaragua

Perú

Uruguay

Gobierno

1

1

1

1

1

1

Miembros del organismo

1

1

1

1

Leyes/Normas especiales

1

1

Servicios 

1

1

1

1

1


[image: image7.wmf]1

: SI

: No


	Cuadro 3. Fuentes de financiamiento de los organismos de participación


4.3. Característica de las autorizaciones de extracción de agua.

La naturaleza de las autorizaciones de extracción de agua es un aspecto crítico para la gestión de las aguas y guarda una relación estrecha con el papel que le asigna la sociedad al Estado y a los particulares en  esa tarea.

Las respuestas dadas por los países al cuestionario (Cuadro 4), muestran claramente la preponderancia que se le asigna en la región al papel estatal en la gestión del agua. Ello se refleja en que casi la totalidad de los países  radican la autorización de extracciones en una entidad que forma parte directa del Gobierno Nacional o Estatal, entregan permisos que pueden revocar y por un período definido, y tienen la facultad de reasignar el recurso, ya sea al término del período de la concesión o por procedimientos administrativos. Una excepción clara a esta orientación general lo constituye el caso de Chile, en el cual  el Estado asigna un derecho de aprovechamiento a perpetuidad, con las garantías de la propiedad inscrita y que puede ser reasignado libremente por el titular a través de mecanismos de mercado.

Otro aspecto que interesa destacar dice relación con los criterios y resguardos que se consideran en el proceso de asignación. En este sentido, se puede señalar que en casi la totalidad de los países existen prioridades predeterminadas dependiendo del tipo de uso del recurso, factor que en algunos casos es complementado con un plan de desarrollo de los recursos hídricos por cuenca. De igual forma, la gran mayoría de los países establece condiciones de uso beneficioso en las autorizaciones ( con la excepción de 3 países) y resguardos ambientales ( con la excepción de 2 países), sin embargo, un número no menor de países ( 5 países) informa que no tiene consideraciones especiales de protección para los usos consuetudinarios, situación que resulta sorprendente si se recuerda la importancia de  dichos usos por los pueblos originarios.

 De acuerdo a lo informado por los países, los actuales usuarios pueden hacer una defensa de las autorizaciones vigentes bastante limitada. En el hecho sólo 6 países disponen de instancias de información y de apelación ante las entidades de gobierno y de los tribunales, dándose en el resto de los países situaciones variables donde alguno de estos elementos está ausente (Fig.8). Asimismo, en 2 países se informa que no existe un registro público de las autorizaciones, lo que evidente le asigna a dicha asignación un carácter más precario (Fig.9).
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	Cuadro 4. Características de las autorizaciones de extracción de agua
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	Fig.8. Modalidades de protección de los derechos de los actuales usuarios
	
	Fig.9. Existencia de Registro Público de autorizaciones 


4.4. Administración de los recursos hídricos.

Las  entidades encargadas de administrar el recurso hídrico en los distintos países son predominantemente de carácter gubernamental, siendo en sólo 3 casos de conformación  mixta (Argentina, España y Perú)  y en 2 completamente privadas (Chile y Guatemala), (Fig.10). De igual forma, el financiamiento en general es de gobierno pero considera además otras fuentes de recursos, tales como leyes especiales, cobro por servicios y cuotas de los miembros. Sólo en el caso de Cuba se tiene un financiamiento exclusivamente fiscal. Por otra parte, sólo en Chile y Guatemala los recursos provienen sólo de los miembros (Cuadro 5).  

En relación con sus funciones, cabe destacar que en 6 países estos organismos cubren una gama muy amplia de responsabilidades asociadas a la administración de los recursos. En otros países ellos se orientan más hacia funciones de fiscalización (Costa Rica, Nicaragua y Uruguay), o a la operación y mantención de las obras ( Ecuador, Guatemala, Perú), existiendo además variadas soluciones intermedias (Cuadro 6).  
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	Figura 10. Carácter del organismo encargado de administrar el recursos hídrico
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	Cuadro 5. Fuentes de financiamiento del organismo encargado de administrar el recursos hídrico
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	Cuadro 6. Funciones del organismo encargado de administrar el recursos hídrico
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4.5. Gestión de la calidad del agua

En relación con la dependencia institucional de las labores de gestión de la calidad del agua, en la región se han dado distintas soluciones. Así,   en aproximadamente la mitad de los países ellas se han radicado en los ministerios de medio ambiente, mientras que el resto se ubica en ministerios sectoriales o en entidades fuera del aparato central del Estado (Fig.11).

 Sin embargo, más allá de su ubicación en la estructura del Estado, de acuerdo a la información entregada, la gestión de la calidad del agua muestra frecuentemente diversos problemas de diseño. En efecto, sólo en 4 países los aspectos de cantidad y calidad se encuentran adecuadamente integrados (Fig.12), y en casi la mitad de los casos ( 6 países) la fiscalización está dispersa en diferentes organismos sectoriales (Fig.13).
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En relación con los instrumentos de gestión disponibles, también se observa frecuentemente una evidente debilidad. En el hecho se puede considerar que sólo 5 países disponen de un conjunto de instrumentos legales relativamente adecuados (Cuadro 7).

	Fig.11. Área de dependencia de las actividades de gestión de la calidad del agua
	
	Fig.12. Nivel de integración de los aspectos de cantidad y calidad del agua.
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	Fig. 13. Grado de dispersión de las labores de fiscalización de la calidad del agua
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	Cuadro 7. Instrumentos para la gestión de la calidad del agua disponibles
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5. Comentarios generales

El análisis de los resultados deja en evidencia la gran diversidad de situaciones que se presenta en los diferentes países de Iberoamérica, posiblemente como consecuencia de su distinta evolución histórica e institucional y de realidades sociales, políticas, económicas y geográficas también muy diferentes.

Una visión general de las  soluciones institucionales adoptadas permite distinguir ciertas materias en las que se observan diseños especialmente divergentes. Al respecto se puede señalar que:

· Desde el punto de vista de la dependencia institucional del sector del agua, se puede señalar que en la región no existe una visión única, aunque en la mitad de los países se ha establecido su vinculación al  ministerio de medio ambiente.

· Algunos países tienen  modelos que buscan concentrar el total del sector hídrico en una organización superior, mientras que otros sólo concentran  roles políticos, de planificación o regulación;

· La naturaleza de los permisos para extraer recursos hídricos  difiere grandemente en los distintos países de la región, observándose casos en los cuales son fácilmente modificables por el Estado y otros que presentan elevados resguardos jurídicos que impiden su modificación;

· En algunos modelos institucionales la presencia del Estado en las diferentes actividades asociadas a la gestión del agua es predominante y en ocasiones llega a ser excluyente. Por otra parte,  en otras soluciones  los particulares juegan un rol más activo y autónomo.

Asimismo, se pueden identificar en el ámbito de la gestión de los recursos hídricos  ciertos temas que en general presentan un menor desarrollo  institucional. Entre ellos se pueden mencionar los siguientes:

· La gestión de la calidad del agua 

· El  desarrollo de organismos plenamente representativos del conjunto  de los interesados

· El aporte de los usuarios al financiamiento de los organismos que administran el recurso hídrico.

· Las modalidades de protección de los usos existentes, en especial de aquellos de carácter consuetudinario, frente a la acción de terceros  y el desarrollo de registros públicos de los permisos otorgados. 

En síntesis, de acuerdo al análisis realizado, se comprueba que existen numerosos temas institucionales en los que la diversidad de soluciones desarrolladas por los distintos países hace especialmente atractivo desarrollar un diálogo que permita aprovechar más ampliamente las mejores experiencias.

 Además, existen otros temas en los que la región presenta un evidente retraso y que pudiera iniciar programas para avanzar en conjunto y con el apoyo de países con un mayor desarrollo

Finalmente, se detectan temas específicos que, más allá de las soluciones institucionales diversas, pudieran ser de interés para la mayor parte de los países.
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ANEXO I

FORMULARIO DE ENCUESTA

ANÁLISIS COMPARATIVO DE LA INSTITUCIONALIDAD DEL AGUA EN IBEROAMÉRICA.             ANEXO I

I.
INSTITUCIONALIDAD 

1. ¿Existe en el Gobierno una Institución Rectora (IR) del sector hídrico?: (*)
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integrada

1.1- Sí



     1.2
- No



1.3- Nivel Nacional 

   1.4
- Nivel Estatal/Provincial 

2. Área  de dependencia (si existe) de la IR:  


1- Ministerio Medio Ambiente/Recursos Naturales

2- Ministerio de Infraestructura


3- Ministerio de Economía/Desarrollo


4- Ministerio de Agricultura


5- Ente Autónomo




6- Otro Ministerio:______________________

3. Nivel de dependencia de la IR:


1- Presidencial/Gobernador





2- Ministerial


3- Viceministerio/Subsecretaría o equivalente

4- Otra:________________________________





(*)Si existen entidades de alcance Nacional y Estatal, responder en formularios paralelos. En el caso de diferencias en el nivel Estatal, responder según el caso más representativo. 

4. Fuentes financieras principales de la IR. 


- Gobierno      
      - Leyes especiales
           - Usuarios  

4- Otras:____________________________






5. Funciones ( responsabilidades ) que tiene asignada la IR: (*). 


1- Definición de políticas hídricas


2- Planificación de recursos hídricos

3- Medición hidrológica






3.1* Calidad






3.2* Cantidad






3.3* Meteorología


4- Evaluación de recursos hídricos


5- Asignación de derechos de aprovechamiento


6- Autorización de vertidos

7- Administración de los sistemas de distribución

   de aguas

 

8- Servicios de agua potable

9- Fiscalización







9.1* Obras






9.2* Cauces

                     




9.3* Extracciones






9.4* Contaminación


10- Desarrollo de obras de aprovechamiento (embalses,

   canales, etc.)


11- Control de crecidas


12- Navegación

· 13.- Otras:________________________________________

(*) 
Indicar en el recuadro si la IR posee la función ó se encuentra parcialmente asignada:  Si(S) ; No (N) ; Parcialmente(P)

II. PARTICIPACIÓN DE LOS INTERESADOS ( Si existe más de un tipo de organismo, llenar este punto para cada uno de ellos).
6. ¿Existen organismos con representatividad de los interesados?:


1- Sí


2- No 



7. Miembros:

1- Usuarios del agua


2- Entes representativos de la comunidad local


3- Organismos de gobierno

4- Organismos no gubernamentales 

5- Otros actores privados (indicar):_________________________

8. Grado de autonomía:


1- Autogestionada

2- Dependiente parcialmente de un ente público

3- Otro:________________________________

9.  
Áreas de actuación de los organismos (*):

1- Grupo de cuencas



2- Cuenca

3- Cauce





4- Sistema de riego




5- Comuna/Departamento

6- Otra:_________________________

(*) Indicar la mayor.

10.  
Funciones de los organismos:


1- Planificación de los recursos hídricos 


2- Asignación de recursos hídricos 


3- Medición de recursos hídricos 

4- Administración de los sistemas de recursos hídricos 


5- Fiscalización






6- Desarrollo de obras de aprovechamiento

7- Otras:___________________________

11. Principales fuentes de financiamiento de los organismos:

1- Gobierno


2- Miembros


3- Leyes /Normas especiales


4- Pagos por servicios

5- Otros:____________________________

III.
CARACTERÍSTICAS DE LAS CONCESIONES / PERMISOS / DERECHOS DE EXTRACCIÓN DE AGUA 

12. ¿Se requiere autorización para extraer aguas con fines productivos?:

- Aguas superficiales
1

- Aguas subterráneas 2
13.  ¿Qué autoridad tiene la atribución de conceder autorizaciones?:


1- Gobierno Nacional


2- Gobierno Estatal

3- Gobierno Departamental/Municipal


4- Organización de interesados

5- Otros:__________________________






14. Seguridad jurídica de la autorización:


1- Revocable



2- Irrevocable

3- Otra:________________________

15.  Plazo de la autorización:


1- Permanente


2- Temporal




3- N° de años 

16.  ¿Existen prioridades establecidas en el proceso de autorización, según el tipo de solicitud?:


1- Prioridades establecidas por Ley/Reglamento


2- Prioridades según Plan aprobado


3- No existen prioridades

17. ¿Se consideran aspectos de conservación ambiental en la autorización (caudales ecológicos, etc.)?


1- Sí



2- No

18.  ¿Se reconocen los usos consuetudinarios?


1- Sí



2- No 

19. En relación al procedimiento de reasignación de la autorización a otra actividad/proyecto:

1- Existe procedimiento administrativo



2- Se reasigna cuando vence el período

  de vigencia de la autorización

3- Procedimiento a través del mercado 

4- Otro:__________________________

20. ¿Se establecen obligaciones y condiciones de uso beneficioso en las autorizaciones?:


1- Sí





2- No

3Explicar:________________________________________________

21.  Los actuales usuarios pueden proteger sus derechos porque: 


1- Son informados de las nuevas autorizaciones   


2- Pueden recurrir a entidad del gobierno

3- Pueden recurrir a Tribunales de Justicia

22. Existe Registro Público de las autorizaciones vigentes: 
1- En la organización de usuarios local


2- En un organismo de gobierno

3- En los registros de propiedad


4- No existe

IV.
ADMINISTRACIÓN (*)
23. Existen organismos responsables de la administración de las aguas?


- En los cauces



 - En los canales principales

- En los canales secundarios

 - De las aguas subterráneas

24. Tipo de organismo

1- Gobierno



2- Privado


3.-Mixto




25. Funciones asignadas al organismo


- Medición en cauces


- Operación de obras
                    

- Fiscalización extracciones

- Fiscalización contaminación


- Conservación de obras

- Resolución de conflictos


                      - Desarrollo de nuevas obras

(*) Si existe más de un tipo de organismo, el punto IV se debe llenar independientemente para cada uno de los organismos.
26. Principales fuentes de financiamiento

1- Gobierno



                    


2- Pagos por leyes especiales/multas






3- Pagos por servicios












4- Cuotas de miembros

V.
GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA

27. Las atribuciones legales del organismo a cargo de la gestión de la calidad del agua, se realiza en el marco del:

1- Ministerio del Medio Ambiente 


2- Otro Ministerio distinto al de Medio Ambiente 




3- Disperso en varios ministerios sectoriales





4- Organismo autónomo

28. En relación a la gestión de la calidad del agua, ésta se realiza:

1- En forma integrada a la gestión de los caudales 


2- En forma independiente a la gestión de los caudales 




3- Parcialmente coordinada con la gestión de los caudales








29. La fiscalización de la contaminación, se realiza por:

1- Una entidad única por cauce/cuenca 


2- Un organismo sectorial (agricultura/pesca/salud, etc.).


3.-Varios organismos sectoriales








30. La normativa existente relacionada a la calidad de aguas, se refiere a: 

1- Niveles de emisión 


2- Requisitos de calidad para usos determinados


3- Calidad objetivo del agua en los cauces naturales






31. Se aplican de acuerdo a la legislación vigente: 

1- Planes de descontaminación 


2- Cobros por contaminación


3- Permisos de emisión transables






ANEXO II

RESPUESTA DE LOS PAÍSES
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N°

Pregunta

Brasil

Nicaragua*

Costa Rica

Cuba

Chile

Ecuador

España

N°

1

Existe Institución Rectora (IR)

Varias

1.2

1.1/1.3

1.1/1.3/1.4

1.1

1.1/1.3

1.1

1

2

Area de dependencia de la IR

2.1

2.1/2.5/2.6

2.1

2.6

2.2

2.5

2.1

2

3

Nivel de dependencia de la IR

3.2

3.1

3.2

3.4

3.2

3.4

3.2

3

4

Fuentes financieras principales

4.1/4.2

Varias

4.1/4.2

4.1

4.1

4.1

4.1

4

5

Funciones de la IR

Varias

Varias

Varias

Varias

Varias

Varias

Varias

5

6

Existe organismo representativo interesados 

6.1

6.1

6.2

6.2

6.1

6.1

6.1

6

7

Miembros organismos 

Varias

7.3/7.4

S/I

7.3

7.1

7.1/7.3

Varias

7

8

Autonomía organismos 

8.2

8.3/8.1

S/I

8.3

8.1

8.2

8.2

8

9

Areas de actuación organismos 

9.1/9.2

9.6/varias

9.2

9.1/9.2/9.3

9.3/9.4/9.5

9.2/9.4

Varias

9

10

Funciones de los organismos 

10.1

10.5/10.3/10.7

S/I

Varias

10.6

10.3/10.4/10.6

Varias

10

11

Financiamiento organismos 

11.1/11.4/.3/.5

11.1/11/3/11.5

S/I

11.1

11.2

11.1/11.4

Varias

11

12

Autorización extracción aguas 

12.1/12.2

12.1/12.2

12.1/12.2

12.1/12.2

12.1/12.2

12.1/12/2

12.1/12.2

12

13

Autoridad con atribuciones para extracciones

13.1/13.2

13.1

13.1

13.2

13.1

13.1

S/I

13

14

Seguridad jurídica de la autorización

14.1

14.3

14.1

14.1

14.2

14.1/14.3

14.1

14

15

Plazo de la autorización

15.2/15.3

S/I

15.3

15.2

15.1

15.1/15.2/15.3

15.2/15.3

15

16

Prioridades proceso de autorización

16.1/16.2

16.1

16.1

16.1/16.2

16.3

16.1

16.1/16.2

16

17

Aspactos ambientales en la autorización

17.1

17.1

17.2

17.1

17.1

17.1

17.1

17

18

Usos consuetudinarios

18.1

18.1

18.1

18.2

18.1

18.1

18.2

18

19

Existe procedimiento de reasiganación autorización

19.1

19.1

S/I

19.1/19.2

19.3

19.1/19.2

19.1

19

20

Uso beneficioso de las autorizaciones

20.1

20.1/20.3

20.1

20.1

20.2

20.1/20.3

20.1

20

21

Protección de los derechos de los usuarios

21.1/21.2/21.3

21.1/21.2

21.1/21.2/21.3

21.1/21.2/21.3

21.1/21.2/21.3

21.1/21.3

21.1/21.2/21.3

21

22

Existe Registro Público de las autorizaciones

22.2

22.2

22.2

22.4

22.2/22.3

22.2

22.1/22.2

22

23

Oganismo responsable de la administración aguas

Varias

Varias

23.1/23.4

Varias

23.1/23.4/.2/.3

23.1/23.2

23.1/23.4

23

24

Tipo de organismo responsable administración 

24.1

24.1

24.1

24.1

24.2

24.1

24.3

24

25

Funciones organismo administrador aguas

Varias

25.2/25.5/25.6

25.1/25.2/25.5/

Varias

Varias

25.3/25.4/25.6

Varias

25

26

Fuentes financieras 

26.1/26.3/26.4/.2

26.1/26.2

26.1/26.2/26.3

26.1

26.4

26.1/26.3

Varias

26

27

Organismo a cargo gestión calidad agua

27.1/27.3

27.1

27.1/27.2

27.5

27.2/27.3

27.1/27.3

27.1

27

28

Forma de gestión de la calidad del agua

28.3

28.3

28.2

28.1

28.3

28.3

28.1

28

29

Organismo que fiscaliza la contaminación 

29.3

29.3

29.2/29.3

29.4

29.3

29.3

29.1

29

30

Normativa de calidad de aguas se refiere a

30.1/30.2/30.3

30.1/30.2

30.1

30.2

30.1/30.2/30.3

30.2

30.1/30.2/30.3

30

31

Aplicación de acuerdo a la legislación vigente de

31.1/31.2

31.1/31.2

31.2

31.1

31.1

31.2/31/3

31.1/31.2/31.3

31

Notas

Nicaragua respuestas de tres Instituciones MIFIC ; MARENA ; INETER

Numeración referida a las preguntas mostradas en la Encuesta del Anexo I


[image: image18.wmf]N°

Pregunta

Honduras

Mexico

Peru

Uruguay

Argentina

Guatemala

N°

1

Existe Institución Rectora (IR)

1.1/1.3

1.1

1.2

1.1/1.3

1.1/1.3

1.2

1

2

Area de dependencia de la IR

2.1

2.1

2.5

2.6

2.1

2.2/.4/.5

2

3

Nivel de dependencia de la IR

3.3

3.4

3.3

3.4

3.2

3

4

Fuentes financieras principales

4.1

4.1

4.3

4.1/4.4

4.1

4.1

4

5

Funciones de la IR

Varias

Varias

Varias

Varias

varias

varias

5

6

Existe organismo representativo interesados 

6.1

6.1

6.1

6.1

6.1

6.1

6

7

Miembros organismos 

Varias

Varias

7.1

7.1/7.2/7.3

7.1

7.1/.2/.3/.4

7

8

Autonomía organismos 

8.2

8.1

8.2

8.1

8.1

8

9

Areas de actuación organismos 

9.2

9.2

9.2

9.1

9.4

9.2

9

10

Funciones de los organismos 

Varias

10.1

10.1/10.4

10.2/10.4/10.5

10.2/.3/.5/.6

10.1/.2/.3

10

11

Financiamiento organismos 

11.1

11.5

11.2

11.2

11.4

11.1

11

12

Autorización extracción aguas 

12.1/12.2

12.1/12.2

12.1/12.2

12.1/12.2

12.1/12.2

12.1/.2

12

13

Autoridad con atribuciones para extracciones

13.1

13.1

13.1

13.1

13.2/13.4

13.1

13

14

Seguridad jurídica de la autorización

14.2

14.1/14.3

14.1

14.1/14.3

14.2

14.1

14

15

Plazo de la autorización

15.3

15.2/15.3

15.1

15.3

15.1

15.2

15

16

Prioridades proceso de autorización

16.1

16.1

16.1

16.1

16.1

16.3

16

17

Aspactos ambientales en la autorización

17.1

17.1

17.2

17.1

17.1

17

18

Usos consuetudinarios

18.1

18.2

18.1

18.2

18.1

18.2

18

19

Existe procedimiento de reasiganación autorización

19.1/19.2

19.1

19.2

19.1

19.1

19.3

19

20

Uso beneficioso de las autorizaciones

20.1

20.2

20.1

20.1/20.3

20.1

20.2

20

21

Protección de los derechos de los usuarios

21.1/21.2

21.2/21.3

21.2/21.3

21.1/21.2

21.1/.2/.3

21.2/.3

21

22

Existe Registro Público de las autorizaciones

22.2

22.2

22.1

22.2

22.1/.2/.3

22.3

22

23

Oganismo responsable de la administración aguas

23.2/23.3/23.4

23.1/23.2/23.4

23.1/23.2/23.3

23.1

23.1/.2/.3

23.2/.3

23

24

Tipo de organismo responsable administración 

24.1

24.1

24.3

24.1

24.3

24.2

24

25

Funciones organismo administrador aguas

Varias

Varias

Varias

25.1/25.2/25.6

varias

25.3/.4/.6

25

26

Fuentes financieras 

26.1/26.3

26.1/26.2

26.2

26.1

26.3

26.4

26

27

Organismo a cargo gestión calidad agua

27.1/27.3

27.1

27.3

27.3

27.1

27.3

27

28

Forma de gestión de la calidad del agua

28.1

28.1

28.2

28.3

28.2

s/i

28

29

Organismo que fiscaliza la contaminación 

29.3

29.1

29.2

29.1

29.2

29.3

29

30

Normativa de calidad de aguas se refiere a

30.1

30.1/30.2

30.1

30.1

30.1

30.3

30

31

Aplicación de acuerdo a la legislación vigente de

31.2

31.1/31.2/31.3

31.1

31.1

31.3

31














ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS
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� Ver por ejemplo las publicaciones de CEPAL: Administración del agua en América Latina y el Caribe en el umbral del siglo XXI, por Andrei Jouravlev (2001);  Creación de entidades de cuenca en América Latina y el Caribe, por Axel Dourojeanni (1997) y Guía sobre la administración de los recursos hídricos en los países de América Latina y el Caribe  (1995);  y  del BID: Prácticas recomendables para la elaboración de  leyes y regulaciones relacionadas con el recurso hídrico, por Miguel Solanes y David Getches (1998)
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